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Mexicali, Baja California, a veintidós de enero de dos mil veinte.

Vista po.r un lado, la cuenta de la Secretaria General del Tribunal de

Justicia jElectpral de Baja California, en la cual ,hace constar que

acorde a la constancia actuarial de nueve de diciembre de dos mil

diecinueve, el plazo otorgado a los partidos políticos denunciados

Partido del Trabajo, Ve_rde Ecologista de México y Transformemos,

para que señalaran domicilio procesal en esta ciudad, ha transcurrido

sin que al día de hoy se hubiera recibido promoción alguna en la

Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional; y por otro lado el

estado que guarda el presente asunto, con fundamento en los

ärtículos 68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoraldel Estado de Baja California, 381 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, se emite el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Hágase efectivo el apercibimiento efectuado a los

partidos denunciados Partido delTrabajo, Verde Ecologista de México

y Transformemos, mediante proveído de nueve de dicíembre del dos

mil diecinueve, toda vez que no señalaron domicilio en la ciudad sede

de este Tribunal, por lo cual las subsecuentes notificaciones, aun las

de carácter personal, se les realizarân por estrados.

SEGUNDO. Téngase a la Unidad Técnica de lo Contencigso Electoral

de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja

California, dando cumplimiento al acuerdo de cuatro de octuþre de

dos mil diecinueve, êñ el que se ordenó la reposición del
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